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de notificación para su colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado e inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.005/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 802 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Terminal Barajas, UTE”, y “FCC Cons-
trucción, Sociedad Anónima”, contra don
Roberto Carlos García Villanueva, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Instalacio-
nes y Fabricaciones Industriales, Sociedad
Anónima”, “Aerogarvi, Sociedad Limita-
da”, “Crifuja, Sociedad Limitada”, “UTE
Climatización Barajas”, y “Tecnocontrol,
Sociedad Anónima”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 404 de 2009
En Madrid, a 6 de agosto de 2009.—Don

Rafael Monzón Rioboo, magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 32
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre Seguridad Social, entre partes:
de una, y como demandantes, “Terminal
Barajas, UTE”, y “FCC Construcción, So-
ciedad Anónima”, que comparecen asistidas
de la letrada doña Sonia Serrano Tabernero,
y de otra, como demandados, don Roberto
Carlos García Villanueva, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Instalaciones y
Fabricaciones Industriales, Sociedad Anó-
nima”, “Aerogarvi, Sociedad Limitada”,
“Crifuja, Sociedad Limitada”, “UTE Clima-
tización Barajas”, y “Tecnocontrol, Socie-
dad Anónima”, en nombre de Su Majestad
el Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Desestimando la demanda formulada por

“Terminal Barajas, UTE”, y “FCC Construc-
ción, Sociedad Anónima”, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, don Roberto
Carlos García Villanueva, “Instalaciones y
Fabricaciones Industriales, Sociedad Anóni-
ma”, “Aerogarvi, Sociedad Limitada”, “Cri-
fuja, Sociedad Limitada”, “Tecnocontrol,
Sociedad Anónima”, y “UTE Climatización
Barajas”, debo absolver y absuelvo a la parte
demandada de las pretensiones formuladas
en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o

por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2805, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crifuja, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.966/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Segundo Marcelo Solano Vaca, contra
la empresa “Recons Dar, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
insolvencia en fecha 2 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Recons Dar,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.817,61 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín

Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recons Dar, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.018/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Cordero Rodríguez, contra la
empresa “DFI DKAN Servicios Corporati-
vos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado en fecha 2 de noviembre de 2009
auto de insolvencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “DFI DKAN

Servicios Corporativos, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia parcial por
importe de 2.845,67 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 282 (Fascículo I) Pág. 127

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DFI DKAN Servicios Corpora-
tivos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.011/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Vasilica Prus, contra la empresa “Ex-
cavaciones Elga, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de insolvencia
en fecha 2 de noviembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Excavacio-

nes Elga, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 7.112,27
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones Elga, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.012/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-641 de 2009,
hoy ejecución número 159 de 2009 a instan-
cia de don Álex Jairol Mostacelli Castillo,
contra la empresa “Acción Telema, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, en los que
con fecha 2 de noviembre de 2009 se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Acción Te-

lema, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia parcial, con carácter provisio-
nal, por importe de 3.727,57 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación a “Ac-
ción Telema, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 2 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.008/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra la empresa “San Bernardino de Sie-
na, Sociedad Anónima”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado auto de insolvencia de

fecha 2 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “San Bernar-

dino de Siena, Sociedad Anónima”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
31.843,75 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Bernardino de Siena, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.009/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Joaquina Guerrero Sánchez, doña Ma-
ría Isabel Pujay Gaitán y don José de Tena
Tamurejo, contra las empresas “González y
Ugarte Asociados, Sociedad Limitada”, y
“Urbanistas Consultores Asociados, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de insolvencia, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.978,72 euros, más
la cantidad de 240 euros en concepto de in-


